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MENORIA DESCRIPTIVA SOBRE:

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN EL OBJETO DE LA 
PATENTE ECONOMICO COMERCIAL NUMERO 228.635, CONCEDIDA 
EN 7mDE junio DE 1.956, POR "SISTEMA DE FACILITACION 
DE LAS COMPRAVENTAS MERCANTILES AL CONTADO, a TRAVES 
DE LA MEDIACION EN CORRETAJE DE GARANTIA CON APERTURA 
DE CREDITOS EN CUENTA CORRIENTE"

La presente adición a la  Patente Económico Co­

m ercial número 228 . 6 3 5 , se r e f ie r e  a un perfeccionamien­

to consistente en la  fln&nciaclón de anticipos labora les  

mediante la  concesión de cróditos para la  adquisición de 

bienes de uso o consumo fam ilia r , denominándose "Sistema 

de financiación  de anticipos labo ra le s  en c lausu la  Crede- 

re  Star.

Dicho perfeccionamiento pretente mejorar e l  ante-



rio^sistem a con un doble ob jeto .

10 De un lado, ahorrar a laa  empresas cap lta lea  que haata

ahora venia dedicando a financiar loa anticipos que aus emplea­

dos so lic itaban  y que implican, en empresas grandes, sustrac­

ción de aumas cuantiosas a l  g iro  normal y productivo de la  em­

presa. Bien es c ie rto  que e l empresario cumple a s i una noble 

15 obligación  é t ic o -so c ia l; pero empobrece su economía y, por tan­

to , la  superior o nacional a l  no in v e rt ir  cap ita le s  en la  ingent* 

tarea esta ta l de in d u stria liza r e l pais*

De otra  parte, f a c i l i t a r  a lo s  empleados y obreros de todas 

c lases la  adquisición de bienes de consumo a través del "a n t ic i­

po po credere s ta r" , medio único éste de elevar e l n iv e l de v ida del 

asalariado sin necesidad del aumento d irecto  de mas ingresos rea­

le s  o pecuniarios.

Be cumple e l primer ob jetivo  ya apuntado subrogándose la  

empresa financiadora de lo s  anticipos en e l  lugar de l a  empresa 

25 a que pertenecen lo s  asalariados que hayan de s o lic it a r lo s  en e l  

futuro. Á estos e fectos, ambas empresas firman un contrato de F i­

nanciación c re d it ic ia  de anticipos labo ra le s , en e l que la  empre­

sa financiadora se compromete a conceder cuantos anticipos s o l i ­

c iten  lo s  empleados y obreros de la  o tra  empresa contratante has- 

30 ta  un to$a de pesetas predeterminado. No obstante, la  empresa pa­

tronal podrá e x ig ir  a l  traba jo r que le  ju s t ifiq u e  l a  necesidad 

de adqu irir bienes de consumo mediante e l  anticipo que s o lic it a  d 

de l a  empresa financiadora, y, en consecuencia, adoptar la s  medi­

das tu it iv a s  oportunas para que no se desvirtúe la  fin a lid ad  de 

35 au x ilio  de estos anticipos y se conviertan en causas de anormali­

dades económicas d e l hogar, pudlendo, en t a l  caso, ordenar a la  

empresa financiadora que reduzca o deniegue e l anticipo la b o ra l  

pretendido.

La empresa patronal, por su parte , se compromete fundamental 

^0 mente a descontar o deducir de lo s  sueldos o sa la r io s  de sus t ra -



bajado re se l importa da laa  cuotas da amortización de loa an tic i­

pos obtenidos da la  empresa f in  ano lad ora y que ósta le  haya comuni­

cado con antelación. Eataa cuotaa ae remiten despuós a la  empresa 

que coneeéAÓ loa anticipos la bo ra le s .

45 Como prueba de que l a  empresa finaneiadora cumplirá con au oM

gación de mantener la  gratuidad en la  concesión de lea  anticipos  

la bo ra le s , a l f in a l  del contrato a que nos venimos re fir ien d o  ae 

in c lu irá  una re lac ión  deta llada  de laa  t a r i fa s  de amortización de 

aquólloa.

50 La aegunda fin a lidad  que con este perfeccionamiento ae pre­

tende conseguir -e levac ión  del n ive l de vida de l hombre medio- ae 

consigue concediendo, efectivamente , a l  traba jador, por e l solo  

hecho de estar incluido en una nómina la b o ra l,  anticipos para la  

adquisición de bienes de uso o consumo fam ilia r  o domóstico. Bates

55 anticipos pueden ser de dos c lases! anticipos simples y cróditea  

por anticipos Los primeros son lo s  que se hacen a cuenta de un solo  

sa la r io , que, por consiguiente, se amortizan con una so la  liq u id a ­

ción a l  l le g a r  e l momento de pagarse e l  s a la r io . Los otros, loa  

eróditos por antic ipo , son anticipos en cuantía superior a l lmpor- 

60 te  de un sa la r lo  y requieren, por tanto, más de una liqu idación , 

por lo  que se amortizan descontando una parte de l an tlc lpo -euota- 

de l importe de loe sa la r lo s  sucesivos y subsiguientes a la  conce­

sión del cródito por antic ipo . En cualquiera de estos dos casos, 

e l  anticipo no se concede en dinero n i en bienes de consumo d lre e -  

65 tamente, sino en "erederes", signo convenido de va lo r entre la s

"Empresas Reunidas en K a rte ll de Ventas Oredere S ta r", que han pues 

to en práctica e l sistema de co rreta je  de garan tía , objeto  de la  pa 

tente p rin c ipa l 2 2 8 . 6 3 5 , que ahora se perfecciona.

Mediante estos erederes pueden adqu irirse  únicamente bienes 

70 de uso o consumo fam ilia r  o domóstico. Se tiene a s í l a  seguridad 

absoluta de que la  capacidad adqu isitiva  del obrero queda ampliada, 

porque se le  ha fa c i l it a d o , gratuitam ente, l a  po s ib ilid ad  de adqui-
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r  i r  bienes elementales para la  sa tis facc ión  de necesidades ¡ 

prim arias (t e la s ,  vestidos, calzados, l ib ro s ,  a rt ícu lo s  para ' 

el hogar, máquinas de coser o e s c r ib ir  e t c . ) .  Como e l  erád ito  

que a l asalariado se concede segdn e l  sistema de este perfeccio ­

namiento tiene e l  carácter de anticipo la b o ra l, quiere decirse  

que no está sujeto a lím ite  alguno le g a l en cuanto a su disponi­

b ilid ad  l ib r e  a todos loa  e fectos. E l temor a no poder cobrar 

por lo s  lim ites  le ga le s  en e l embargo de sa la r lo s  retrae  a lo s  

prestam istas en la  concesión de prástamos a loe  asa lariados. Co­

mo por e l  sistema de este perfeccionamiento no se hacen p rásta - 

mos, sino anticipos -entregas adelantadas o a cuenta de sueldos 

fu tu ro s -, l a  empresa flnanciadora tiene siempre l a  seguridad de 

que cdbrará sus c rád ito s , porque e l  obrero , a l obtener un antie  

cipo , no hizo más que disponer por adelantado de unas cantida­

des devengadas ya o que se devengarían en un futuro próximo. De­

ja ,  pues, e l asa lariado de ser sem i-insolvente por l a  so la  y po­

derosa fberza  de su erád ito  personal, rectamente empleado en la  

adquisición de bienes que s a t i s f a c ie r a  necesidades elementales 

de su v ida , siempre protegidas por l a  Ley.

E l empleado u obrero pertenéclente a una empresa adsqnita a 

este sistema que desee obtener un anticipo la b o ra l,  comparece 

ante la  empresa financiadora provisto  de una ta r je ta  firmada por 

su patrono en l a  que áste s o lic it a  l a  concesión de un erád ito  

para su empleado. Este firma una so lic itu d  de anticipo en l a  

empresa flnanciadora, fijando  l a  cuantía de l erád ito  y , lo s  

plazos y cuotas de amortización de l erád ito  y ordena a su empre­

sa la  deducción de la s  cuotas de amortización pactada con l a  em­

presa coneedente de l antic ipo . Obtiene lo s  "crederes" correspon­

dientes a l importe de l a  compra que desea efectuar una vez cumplí 

dos lo s  requ is ito s  antedichos y ya puede luego acudir a cualquie­

ra  de la s  empresas lntegadas en e l  K a rte ll de ventas dredere Star 

donde lo s  crederes operan como dinero.



105 Las ventajas de este perfeccionamiento son evidentes una vez ¡ 

le íd o  cuanto antecede!

La empresa cuyos obreros se benefic ian  de este sistema puede 

rescatar lo s  cap ita les  "muertos" que u t i liz a b a  para hacer le s  

anticipos la b o ra le s , recuperación de l más a lto  in terés nacional 

130 en países de economía poco desarro llada  y en trance de industria­

lizac ión  como es e l nuestro. Estes cap ita le s  rescatados pueden 

re in ve rtirse  en la  producción propia de l a  empresa o en otra  

cualqu iera, eon lo  que, estimulando l a  producción (con e l  comple­

mento del aumento e fectivo  de l consumo, como luego se d irá ) se 

115 incrementa la  renta nacional.

Las "Empresas integradas en K a rte ll de ventas Credere Star" 

ven aumentado su consumo de una manera d irec ta  e inmediata, por­

que todos lo s  erédtios que l a  empresa finaneladora de anticipos  

concede son destinados a l a  adquisición de bienes de eonsumo.

120 E l empleado, obrero o trabajador de cualqu iera  de la s  empre­

sas adscritas a l  sistema que esta perfeccionamiento preconiza, 

aumenta su capacidad adqu isitiva  sin necesidad de que sus ingre­

sos re a le s  hayan aumentado, parque se le s  acred ita  ante e l  Kar­

t e l l  de ventas para ad qu irir  tantos bienes de consumo como su 

125 cród ite  personal permita. Se le s  a le ja  a s í  de usureros y desa­

prensivos que abusaron en todo tiempo de su situación angustiosa  

y, a l mismo tiempo, aunque no se abusara de e llo s  en e l t ipo  de 

interés -s ieap re  quedaba e l pe lig ro  de que, a l ser e l  crédito  

concedido en dinero, e l  asa lariado podía hacer un uso indebido y 

130 comprometer la  satis facc ión  de sus necesidades prim arias. Esto 

es imposible que ocurra en e l  presente perfeccionamiento*

H OTA

Descrita suficientemente la  naturaleza d e l invento, a s í  

como su forma de rea lizac ión  p rác tica , se hace constar que e l  

135 presente c e rt ific ad o  de adición es e l  primero de e llo s  introdu­

cidos en e l objeto de la  Patente p rin c ip a l nómero 228.635, e l



cual se recoge en la s  siguientes:

R E  I V I N D  i e A C  10  N E S  

1 * . -  Sistema de financiación  de anticipos labo ra le s  ca rac te ri­

zándose porque la  empresa t i t u la r  reiv ind icante mediante 

e l oportuno contrato con empresas patronales, financia  lo s  anti­

cipos labo ra le s  que estas conceden a sus obreros o empleados con 

e l f in  de adqu irir para s í  o sus fam iliares bienes de uso o con­

sumo domestico o fam ilia r .

2 * . -  Sistema de flnanciación  de anticipos labo ra le s , segdn queda 

sustancialmente descrito  en la  presente memoria descrip tiva , 

que consta de se is  páginas mecanografiadas por una sola cara y a 

dos espacios#

Madrid, 31 de Diciembre de 1.956#

PERALTA ALYARE?

^ -----
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